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El SubsecretariO M ComerclD, d~ une I'll'"Ié.
El Presidente del SlndleaIo de -Prensa, RadIo. Televisión y

Publlcidad, de otra, f_el presente C<>¡1venlo de orde·
nación de precios para 1Íjar el córrespondientes. los de-la prenoa
diaria. '

_ Articulo l.' El presente Convenio afec1al:á a todas las EIÍl
pr..... encuadradas en el 'Grupo N_al de Prel1$ DIaria del
Sindicato N&cioD&!_ de Prensa, RadIo. Televjs!ón y Publicidad.

Art. ::.' La reguJaclón de precios- que se establ~ en las
siguítmtes normas será de apl,1cacióD ... -la prensa~4larl&.

Art. 3.' r.", 'preCios máslmos que podrárl alCanzarloS mi
meros ..-dlnartos de la prensa. _ ....á de $01s peseta¡¡, ejom
pi.... durlllllte el periodo de vigencia del Convenio.

No obstante, se establece que """,O mlnilno. hasta el 31 de
diciembre de 1971. el pree.1o máxtm.o a·que se refiere el párrafo
anterior __será de c1nco pe~as.

Art. 4.° _Las EJl]pncsas vendrán obligadas B..' declarar el pre
cloque libremente estab1eZcanen los mgwentes ca808:

al El precio de los números extr_dJu&rloo. entendiéndose
por t&\.... los que por SU contenido. ntítnero de págin... o calidad
de lm~ÓIl se dlst1l1ll&l1clllZ'8lJlente. da lo$, ntítnerO<\ ordina.
riOs. r.", ~_ ele a¡lilcac\ónpráetlca ....áU dados pcr la
DIrección General de PtenIa.' -

b) El recargo por reparto a domicilio deIs. suscripción.
cl El recargo por transportes de urSencla efectuado por

medios 110 coInprendidoll en el réBlm"" de fr1ln'lueo con...t..,.
do, como avión. etc.r.", .jempláres que !laYan de ser .vendldas
con este recargo IJevo:ráU 1m caJeIln oon: el BlBUiente texto u
otro s!m!l"": «Réeal'Io por transporte urgente ...... ¡>ése_.

Art. 5.' La Ad!nlnlstraclÓl1 se reserva. en euaJquler ¡no.
mento. el derecho a denúne\ar el' presente __lo si las con·
diciones del meroado y el InteréB de los CQtl5UnlldóreB asl lo
requiriesen. - ~

Art. 8.' El O<U&1O Nacional de DiariOs podrá 8011clta.r la
revisión de este ConVenio antes de la fecha de venclmlento si
upa variación en el coste de los factotes integrantes tleloosto
total de producción de la prensa dia.ria, y especialmente del
precio del papel, determinaran U{l' aume-Ilto de unportancia de
dicho costo total.

Art. 1.' Se crea la Coinlslón de Gestión y VlgIlanel&del
Conveulo. que estará ¡residida por el Director Clenoral de Co
mercio Interior o por el funclonario en -q11ien delegue, y for...
roadQ. ,por un funcionario de ,la Dirección General de Prensa
del MInisterio de Información y TurIsmo. otro !le la Dlrecclón
General de Industrias Textiles. AJimenta.r1as y. Dlv....... del
MInisterio de Induslrla, un r_esentante del Sint\icato Na
clOD&! de Prensa y Televlslón y otro de l8B AoocJacIones de
CoUswnidores y uno del Bervlclo de, InsPeeclón dO la DlscIpllns
del Mercado, que actuará como 8ecretat'io.

Art. 8.0 A fin de asegurar el cmnplimienoo del presente Con
venio, los órganos de la AdIn1n.istraci6n Y el' Grupo Nacional de
Prensa. Diaria. a través del sector Nacional a:..'QUe pertenecen,
pon~án en (!<.moc~ento de la Comisión' de. Gest16J:l y Vigi~
lanCla del Convemo cualquier infracción o, anomaUa que se
produzcan en relación con loestablecldo en las cláusulas del
mismo.

Art. 9.0 , El Grupo Nacional de Prensa Diaria. se compromete
a suminiStrar cuanta intorma.ción le sea req~ida por la. C<>
misión de Control y Vlg!JaUcJa del Convenio. asl_ a apor
tar lo$ docurnen\oe justiflcat!yos de los preclooc y a permitir
las visitas de inspecclón que se juzguen necesarias referidas
exclusivamente al objeto de este Convenio.

El presente CQIlvenlo entrará en v\libr al siguiente dia de su
publlcaclÓl1 en el d30letin Oficial del Estallo», con VlsenCia
hasta el 31 de diclemb1"e de 1972, pudiendo se¡ prorrOSado -por
el periodo que se juzgue convenIente por am1>8l partes. bien en
sus prOpiOs términos o con 10$ estipulaciones que ee paCten para
el periodo de próttosa. En euaJqnler easo. sesenta dlas antes de
fin,.¡lzar la vlsencia de este convenio. ee abrirá un perlodo de
consultas para decidir sobre la prórrQSa y _sus condiciones.

En prueba de conformidad con todo 1<> -anteriormente con
venido se firma el presente Convenio en Madrid, a 28 de julio
de 1971. en dos ejem!>lares. uno de los cUales queda depo
sitado en la Dirección General de Comercio Interior. el otro
en poder del Sindicato N&cioD&! de Prensa, Radio. Televlslón y
Publleldad. Por I'll'"te de la Administraclón:'El Subsecreta.rlo de
Comercio. Nernesle Femández-euesta. Por parte del Sindicato
Nacional de Prensa. Radio, Te\evlslón y Publicidad, Antonio
Castro· Vlllae-añas. .

MadrId. 8 de a¡¡osto de 1971.-E1 Subsecretario de Comercio.
Nem.esio Fernández..Cuesta.

II. Autoridades y Personal

NO"BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINIST~RIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1883/1971. de 17 de ;Unlo. por el que se
asetende a M'ntBtro Plentpotenctario de tercera
cla8e a don Alberto Aníbal Alvaru y Garcla de
Baeza. ...

A propuesta del MInistro de Asuntos ExterIor.... en atención
a las cU'cunatanciaa que concurren en don .AlbettO Anibal Al·
varez y 'Garcla de Baeza y de oon.tormidad .Con ·10 establecido
en el artiCU1O.wnUp1WYe del ~ento_.'Cit"gáDico.de.l&Oarrera
diplomátloo, _~ por 1:>ocrelo de quinCtl !le jUJlo de nill
noveCientos'cincuenta y clnco. y en el ..-tIculo trece del Decreto
de velntlc!lloo de U1ll(fO ele nill noveelentos ........... y unQ

Venso en. a.scen~le a MInIstro PíeIlIpote1iclario de tercera
clase. catesorl& que venia de~'!ndO en -llOm!slóU, en la
vacante produelda _ jUbIlac~don ~UlJo M' Lan-acoechea
y QónzáIez.

As! 'lo dispongo por el presente Decreto d&Cio en Madrid a
diecisiete de junio de IOn noveelentos ..tenta y uno.

PRANOISOO FRJINCO

El Ministro dé Asuntos Bxter1ons~
GREQORIO ¡¡op¡z BR.AVO DII OASTRO

DECRETO 188411971, de 23 de julio. por el que S~
asciende a Ministro Plenipotenciario de primera
clase a don Gonzalo Seba8tlán de Erice y O·Shea.

A propuesta del M"mlstro de Asuntos Exteriores. en atención
a las'circunstancias que concurren en don Gonzalo 8ebastián
de Erice y O'SIlea, y de confonnldad _ lo establecido en el
artlculo velntlnue-ve del Reg\a>l\ento orglm!eo de la c..rrera
DIplomática. &PXOb<>do por Decreto de quinoe de julio de mil
novecientos ctncuenta y cinco, Y en el artiCUlo trece del Decreto
de veinticineode mayo de mil novecientos ..sesenta y uno.

Vengo en ascender:ea J\llnistro Plenipotenciario de primera
c1Ue,. ca.teg01'ia· que- venía .de8empefiando en. comls1ón, en la.
vacante produCi<la por jubilación de don Jorge Spottorno y Man·
rique de L&l'a.

i\.!I lo dispenso por el presente Decreto, dado en lIIadrld
a veintitrés de ju1lo de mU novectenla¡ ...tenta Y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

GBEDO&IO LOPEZ B&A.VO DE CASTRO

DECRETO 1885/1971, de 23 de i~lio. por el que se
IUdende a MlnilltTo PIe,.lpotenelarlo de segulld4
clase a don Manuel Fraga lribarne.

A _uesta del Mln1slro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunsiancias que concurren en don Manuel FraI& Irt·



13312 U ,.gasto) 1971 B. O. del E.-Núm. 194

barne y de conformidad con lo establecldo en el articulo vein
t1nueVe del RlOglamento orgániCO de la Correl$ DiPlomática.
aprobado por Decreto de quince de Julio de mi~ novecientos
cincuenta y cinco.

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase, categoría que venia. desempefiando en comisión. en la
vacante producida _ ascenso en prop!ed<ld de don Gonzalo
Sebastlán de Erice y O'Shea.

As1 lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintitrés de Julio de mUnovec1entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO'
El Ministro de Asuntos Exteriores,

GBBaOmO LOPEZBRAVO DE CASTRO

DECRE!I'O 188611971,'de 23 de juljo, por el que se
asclende a Ministro Plenipotenciario· de segunda
clase a don JOSé MarúJ Moro Marttn~MontaZbo.

A propuesta. del .Ministro de Asuntos Exteriores. en atención
a las cifCUnst,Qnclaa que concurren en don José María Moro
Martin-J4ontalba. y de conformidad con lo establecido en el ar
tfeu10 velntIn""" del RlOglamento orgánico de la Correl$ Di·
pIomátlca, aprobado por Decreto de quince de julio de mil
UOveclent<>s cincuenta y cinco, . .

Vengo en ascenderle ,a Ministro Plenlpotenclarlo de S<'gU1lda
elase. oateror1a que veniá desempeñando en COJilisión. en la
_te produdda por ascenso en propiEdad de don Gonzalo
Seb8Bt1án de Erice Y .O'Shea y contInuar don Manuel Fl'&g8
Ji'lbatne en s1t'acIón de SUpernumerario.

As! lo dIsuongo por el presente Decreto dado en Madrid
lo velntittés de julio de mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
1m Ministro de Asuntos ExterIores,

G1\DJORIO LOP'EZ BRAVO DECABTRO

DECRETO 1887/1!J71, de 23 de julio, pO?' el que se
asctemte a Ministro PlenipOtenciario de tercera
clase a don Ricardo Ventosa Aram:.

A propUE'fl'ta del Min1stro de Asuntos Exteriores. en atenc1ón
a las circunstancias que concurren en don Ricardo Veritosa
Arauz, y de conformidad con lo .establecido ,en el artículo vein
tJnueve del Reglamento orgánieo de, la Cartera" .Diplomática,
aprobado por Decreto de- quince de julio de mil novecientos
cincuenta y c1nCO, y en el articulo tr.eoe de: Decreto de vein
t101noo de mayo de mil nOvecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a Ministro -PlenipOtenda.r1o de terc-ern
olaae~ categor1a que venia deseInpefiando en comisión. en la
vacs.nte producida por ascenso en propiedad de don J--osé Maria
Moro Martín-Montalbo.

Aaf lo dispongo por el presente Decreto.· dado, en Madrid
a ve1ntitrés de julio de m1l novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
ID. Ministro de Asuntos ~te:riores.

G:a.maoRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1888/1971~ de 15 cíe julio. por el que se
promueve a Magistrado' de la Sara cuarta del Tri
bunal Supremo a don JO!é Lui.s Ponce de Le6n 11
Belloso.

A propuesta &>1 Ministro de· Justicia. previa.deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de julto de
mil novecientos setenta y uno. y de conformidad con lo esta
blecldo en el apartado &) del número·uno· del at'tieulo.catorce.
en relación con el número dos del trece, ambos del Regla
mento orgánIco dé la Correra JudIcIal y Magistrados del Trl
buna18upremo. aprobado por Decreto tres mUtresctentos trein
ta/mU novecte-ntos sesenta y siete. de veintiocho de diciembre.

Vengo en promover a la ple.ze de Magistrado dé- la Sala
OUarta del TribUna] Supremo, vaeantepor falleclmiento de don
JOl!é TruJUlo Peña.. que 1& servía. a don. JOSé .LUis POllee (~e
~ lleIIoso, Magistrado de la Audiencia Territorlal de

As! lo dl.!pongo por el presente Decreto. dado en MadrId
• 4UInce de julio de mil noveclentoa setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
..--..~ • Ministro de Juat1C1a.___.0 MARIA DB ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1889/1971, de 15 de juljo, por el que se
decl4ra jvblltul<>, por haber cumplido l4 edad regla.
mentarúJ, a don Enrique Balmaselio Vé/ea, Magls
trlUlo <le l4 Avdlencla PrQlli1lClal <le Guadolajara.

A propuesta del Ministro de Just1eia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de julio de
mil novecientos setenta y uno. y de conformidad cOn lo esta,.
blecido en los artícUlos dieciocho de la Ley once/mil noveclen·
tos sesenta y seis, de dieciocho de marzo. y treinta y dos, se
tenta y tres y setenta. Y cuatro del Reglamento orgániCO de
la C'arr'et'Q. Judicial. en relaCión· con la Ley de Derechos Pasivos
de FunCIonarios ,de: la Administración Civil del Estado.

Vengo en deelarar jubilado, con el haber pasivo que le C()o.

rresponda, por tener cumplida 1&.et1ad reglamentaria y haber
renunciftdo' el inte-resa.do a la prórroga. concedida., &. don Enri
que Be!m""Eda Vélcz, Magistrado de la Au<llencla Provincial <le
GUadalajara.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de jdio de· mil novecientos setenta· y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JustIcla,

ANTONIO MARIA DE ORIOL YURQUIJO

DECRETO 1890/1971, de 23 de julio, por el que se
declara 1ubilado· por cumplir la edad reglamentaria
a don Luis Asensio M~ró, Magistrado de la Audien-
cia Provincial de Alicante. .

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su· reunión del día veintitrés de julio
-de mil novecientos set-enta y uno y de conformidad con lo esta·
bleoido en los articulos dieciocho de la Ley once/mil novecientos
sesenta y seis. de d1eciocho de marzo. y treinta y dos, setenta y
tres y setenta. y cuatro del Reglamento Orgánico de la carrera
Judicial, en relación con la Ley de Derechos Pas1vos de Func1o
narios de la Administra-ción Civil del Estado;

Vengo en declarar jublIad-o, con el haber pasivo que le corres
ponda. por cumpUr la edad reglamentaria el día dieeiocho de
julio del corriente afio. a don Luís Asensio Miró. Magistrado de
la Audiencia Provincial de Alicante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de julio de mil novecierltos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1891/1971, de 23 de juUo. por el que se
nombra para la plaza ~ Magistrado adscrito a la
Presidencia del Tribunal Supremo a don Lu1.s Mos
quera Sánchez, JIaglstrado de lo Contencloso-Admi
nistrativo de la Audiencia Terrttorta¡. de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Justicia, prevía deliberación del
'Consejo de Ministros en··su reunión del dia veintitrés de julio
de mil novecientos setenta y uno y de oonfonnidad. con lo pre
visto en el artículo octavo del Decreto novecientos setenta y cin
co/mil novecientm setenta. y uno.· de veintidós de abril, por el
que se revisa la plantilla de destinos de la Carrera Judicial;

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado. adscrito a la
Presidencia del Tribunal SUpremo, de nueva creación, a don
Luis Mosqu-era Sánch€z,; Magistrado de la sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territo-rtal de sevilla.

Así lo· dispongo pOr el. presente Decreto, dado en Madrid a
, veintitrés de julio de m1l novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justlcla,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 1892/1971. de 23 de julio, por eZ que se
acuerdan los traslados 11 reingresos de los luncto
lUlrios de la Carrera Jvdlcial que .e citan.

A propuesta del Ministro de Justicia, preyla deliberación del
Oonsejo de Ministros en su reunióh del día veintitrés de julio
de rnn novecientos setenta. 1 uno. y de oonformidad con lo esta,.
blecidoen los, artículos vemtJséis, treinta y dos y euarentay
siete y sigulentea del _lamento Orgánico de la Carrera Judl.
clal y Magistrados del 1'rIbunaI SUpremo de veintlocho de di
clembre.de mil noveclentoa sesenta y siete y demáa dlsposiclones
reguladoras de la citada carrera,

DISPONGO:
uno.~Don Corios COU1Iaut Mendlgutla, Maglstnldo ean deatl-.

no en la Audiencia ProvIncial de 8lu)tand.... _, a _pe-
fiar la plaza de M.,1strado de 1& AutJ1enctB 1:Wrltor1al de pam...
piona, vacante por jubllaclól> de lIOIl JUan 8lu)tamar!a ;\lila,


